
Guayaquil, 28 de Marzo del 2016 

Señor. 

REBECA NUÑEZ ORTIZ 29086 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 

Compañía IMPEQUIL CIA. LTDA.. celebrada el día de hoy, procedió a ELEGIRLO a 

usted PRESIDENTE, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal 

Judicial y Extrajudicial de la compañía, por ausencia del gerente según el artículo vigésimo 

sexto del estatuto social. La Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo primero del Cantón Guayaquil, Abogado marcos Díaz Casquete, el 11 de junio 

del 1996, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 17 de 

julio del 1996. 

Sirvase dejar constancia de su aceptación, firmando al pie del presente instrumento. 

Muy atentamente, 

  

ENRIQUE XAVIER 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía IMPEQUIL CIA. LTDA. Según 

consta del nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 28 de Marzo de 2016 

REBECA NUÑEZ ORTIZ 

PRESIDENTE 

C.C, 0912133352 
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NUMERO DE REPERTORIO:12.249 

    

  

  

OS FECHA DE REPERTOR10:29mar/2016 
o HORA DE REPERTORIO :14:34 , 
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En cumplimienío con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
“Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha primero de Abril del dos mil dieciseis q a inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la.Compañía IM [PEQUIL CIA, 
LTIDA., a favor de RE BECA NUNEZ ORTIZ, de fojas 13.39) a 13. 895, 

Registró de Nombramientos número 3,672. 
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Guayaquil, 04 de abril de 2016 
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la résponsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclyxXiva responsabilidad de la o el — A 

declaránte cuando esta o este provee toda la información, al tenor de la establecido eyel Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacjonal de Regístro de Datos Públicos. 
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Receptor: Monica Vilta 
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